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Antecedentes: 

Nuestra propuesta política esta fundamentada en el clamor de los panameños de recibir servicios 
básicos elementales con la necesidad también de poder acceder a una canasta básica familiar, 
que les permita su desarrollo social y económico. 

Esta propuesta está enmarcada en la Constitución de la República de Panamá, como una 
obligación a cumplir y un derecho de todos los panameños; que los candidatos de partidos 
políticos han utilizado en sus campañas políticas y que una vez alcanzado su objetivo los olvidan. 

Objetivos específicos: 

Esta propuesta está fundamentada en cuatro pilares: 

Educación 

Hacer LEY de política pública en el aumento del gasto público en EDUCACIÓN, que permita priorizar y 
fomentar la inversión de los principales pilares como: 

• Construcción y mejoramiento de planteles educativos, como a su vez las facilidades y acceso a 
los mismos, tales como: Carreteras y/o caminos, electrificación, agua potable y soluciones 
sanitarias, entre otros. 

• Capital Humano, dotar de herramientas necesarias a los colegios o centros magisteriales para 
elevar la exigencia y preparación del docente, acorde a una buena remuneración. "El docente de 
este país debe poseer la ideología y ser una personas capaz de construir un mejor país. 

• Actualización de Contenidos, instrumentos y herramientas tecnológicas que fomenten el 
aprendizaje y desarrollo del estudiante. Es importante contar con un pian académico lo más 
estandarizado posible, aplicado de la misma manera en todos los centros educativos (OFICIALES 
Y PARTICULARES) con el objetivo de que todos los estudiantes reciban la misma educación, sin 
diferencias metodologías educativas. Promover la experiencia y aprendizaje del alumno a través 
de actividades extracurriculares que fomente el desarrollo de talentos individuales según el 
interés del estudiante, transformando las Aulas y/o colegios tradicionales en salones de juego, 
espacios de recreación y colaboración. (Deportes, actividades culturales, servicios 
comunitarios/voluntariado. Actividades de profundización académica. Actividades en medios, 
etc.) 

• Creación de alianzas y programas sostenibles para el mejoramiento de los comedores escolares. 

Salud 

Hacer LEY de política pública en el aumento del gasto público en SALUD, que permita priorizar y 
fomentar la inversión de los principales pilares como: 



Construcción y mejoramiento de Centros de Salud y Hospitales: todo panameño debe poder 
contar con acceso rápido y gratuito a un centro de atención básica primaria (Centros de Salud) 
u Hospitales en condiciones dignas dentro de sus comunidades. 

• Capital Humano, dotar de médicos a tiempo completo, personal técnico y de especialidades, para 
brindar un servicio eficiente y de calidad a la comunidad que acude en búsqueda de asistencia 

• Insumos, es importante contar con un abastecimiento real y consonó según la necesidad de ese 
paciente que ha sido diagnosticado y está en espera de un tratamiento, es por esto que es de 
suma importancia la revisión de las políticas de compra, importación, y/o comercialización de 
fármacos a nivel gubernamental y privado, para garantizar el derecho a todo paciente de tener 
y/o recibir los medicamentos para su tratamiento. También es importante la inversión en 
herramientas e instrumentación para que el personal Médico y especializado cuente con un 
diagnóstico oportuno y certero. 

Seguridad alimentaría: 

El sector agropecuario ha venido siendo descuidado por los últimos gobiernos; olvidándose que 
hasta en foros internacionales se prevé que además de los efectos del cambio climático que es 
de gran importancia, también se avecina una crisis alimentaria. Se han abierto las compuertas de 
las importaciones sin control alguno, acabando con el mercado de la producción nacional, mismo 
que no cuenta con un marco jurídico para defender dicho espacio; han dejado a un lado la 
seguridad alimentaria que es vital para la soberanía todos los panameños. Como medidas a 
legislar propondría: 

• buscaremos, promoveremos, impulsaremos y presentaremos todos los proyectos de 
ley que fortalezcan el sector agropecuario y le den seguridad jurídica al mercado de 
los productores nacionales con el objetivo que crear un mercado estable y bien 
remunerado para nuestros productores panameños. 

• Propondremos la devolución a los actores productivos de todas y cada una de las 
infraestructuras productivas construidas por el estado y que están actualmente en 
manos del mejor postor. 

• Que las importaciones de los productos por desabastecimiento ligados al sector 
agropecuario sea consensuada por una alianza estratégica entre los productores y el 
estado y que cualquiera utilidad económica que se de con las mismas vaya dirigida a 
fortalecer a la asociación productiva de dicho rubro. 

• Creación de mercados periféricos manejados por una alianza estratégica Estado-

TRABAJO 

• Buscaremos fomentar la cooperación conjunta entre la empresa privada y los 
presupuestos gubernamentales a fin de lograr un impulso hacia el desarrollo de 
proyectos de infraestructura turística, agraria y agroindustrial, que permitan desarrollar 
mayor cantidad de puestos de empleos, enfocándonos a crear un trabajo digno, micros y 
medianos productores, como uno de los medios fundamentales para reducir la pobreza. 
Reforzado con una excelente educación, acceso a una buena salud y una canasta básica 
más barata, trataremos de que la misma disminuya en el distrito. 

médica. 

Productor), como medida de garantizar una Canasta Básica Familiar del productor al 
Consumidor sin mayores intermediarios. 
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